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P11/2017 

CM-A/SER-0000004934/2017 

CONVOCATORIA, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DE Ó RGANO 
CONTRATANTE, DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS NECESA RIOS 
PARA  ACTO DE ENTREGA DE DISTINCIONES SANITARIAS DE  LA 
COMUNIDAD DE MADRID AÑO 2017. 

 

1. Título del contrato 

Servicios necesarios para el acto de entrega de distinciones sanitarias de la 
Comunidad de Madrid 2017. 

2. Objeto 

La presente convocatoria tiene por objeto el establecimiento de las necesidades 
para la organización del acto de entrega de Distinciones Sanitarias de la 
Comunidad de Madrid, que se celebrará en la Real Casa de Correos en el primer 
semestre del 2017 

C.P.V.: 79950000-8 

3. PRESUPUESTO 

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada 

Total presupuesto:  Base de licitación: 14.876,03 € 

18.000 euros (Iva 21 %Incluido) 

Aplicación presupuestaria: 

 Programa:   311M 

 Económica:  28001 

 Anualidad:  2017 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución se establece en 2 días. 

El acto se celebrará en el primer semestre de 2017. La consejería comunicará al 
adjudicatario la fecha de celebración del acto, a efecto organizativos y de 
montaje, con, al menos 15 días de antelación. 

5. TRAMITACIÓN. 

 Procedimiento:  Contrato menor 

 Criterio de selección:  Precio. Se adjudicará al importe total más 
bajo, tras las suma de los precios unitarios ofertados. 
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6. FORMA DE PAGO DEL PRECIO. 

Mediante la presentación de la factura desglosada por elementos una vez 
finalizada la prestación del servicio. Se realizará el pago de los elementos 
realmente utilizados. 

En la factura deberá constar la identificación del órgano Gestor (Órgano de 
Contratación), el de la Unidad Tramitadora (Centro Directivo promotor del 
contrato) y el de la Oficina Contable (órgano que tiene atribuida la función de 
contabilidad), con indicación de los correspondientes códigos de acuerdo con el 
“Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3”: 

 

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: 

 24 de febrero de 2017 

b) Lugar de presentación: 

Registro General de la Consejería de Sanidad, sito en la calle Aduana nº 
29, planta baja. 28013 Madrid. 

c) Documentación a presentar: 

Se presentará en un único sobre cerrado en el que figure el número de 
expediente y el título del mismo, detallando los datos a efectos de 
notificación, y que contendrá la siguiente documentación: 

- Proposición económica. La propuesta económica debe entregarse 
desglosada por elementos y con precios unitarios. 
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- Deberán acreditar haber realizado tres trabajos de similares 
características e importe a las del objeto del contrato durante los últimos 
cinco años. 

 No se tendrán en cuenta, a efectos de considerar la oferta, a las empresas 
que no presenten la documentación que acredite lo solicitado en el 
apartado anterior. 

 

8. TRABAJOS A REALIZAR.  

El adjudicatario prestará el servicio de iluminación, sonido, instalación de todos 
los elementos, montaje, desmontaje y limpieza, así como los medios técnicos 
personales que se enumeran seguidamente: 

8.1-Estructuras: 

Tarima de 9,50 m. de ancho x 3 de profundidad x 0,40 enmoquetada en rojo 
corporativo. 
Trasera de 9,50 x 4 m. con bastidor de 0,40 

Escalón perimetral de 0,50 de huella x 13 m. enmoquetado en rojo corporativo 

Rampa en lateral de tarima principal de 4 m. incluida meseta, enmoquetada en 
rojo corporativo. 

Tarima de prensa de 7 x 2 x 0,40 m. enmoquetada en rojo corporativo. 

12 metros de moqueta en rojo corporativo para pasillo central. 

8.2-Iluminación: 

Dos proyectores de recorte de 1200 w 

Cuatro proyectores Fresnel de 2000 w 

Seis soportes para los proyectores 

Dos unidades de mesa de regulación de 6 canales 

Dos unidades de dimmer 4 + 4 

Cuadro eléctrico 

8.3-Sonido: 

Seis parejas de altavoces Bose 

Tres etapas de potencia 

Mesa de sonido de 24 canales 

Dos micrófonos inalámbricos atril mano/solapa/lápiz 

Un micrófono con pie 
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Tres ecualizadores gráficos 

Grabador de audio 

Tres unidades de spliter de 10 salidas para prensa 

8.4-Gráfica: 

Producción y adaptación de lona de 10,30 x 4 metros (diseño realizado con 
medios propios) 

Cartel de atril en cartón pluma de 0,60 x 0,50 metros 

8.5-Mobiliario: 

200 unidades de silla blanca modelo Anubis o similar 

Mesa de cristal/metacrilato de 1,10 x 0,80 m., aproximadamente 

8.6-Recursos Humanos: 

Dos técnicos de iluminación. 

Dos técnicos de sonido 

 

Está incluido en el contrato el transporte de los materiales al lugar de celebración 
del evento, así como la asistencia técnica y de coordinación durante el tiempo 
de desarrollo del acto. 

Se entregará a la entidad adjudicataria el diseño de la lona, que deberá 
adaptarse y producirse a las medidas de la trasera. 

 

9. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 

Tanto la entidad adjudicataria como el personal encargado de la prestación del 
servicio de organización del acto, guardarán secreto profesional sobre todas las 
informaciones a las que tengan acceso, estando obligada a no hacer público dato 
alguno del que tenga conocimiento durante la vigencia del contrato. 

La empresa adjudicataria respetará, en todo momento, las normas establecidas 
en los planes de seguridad y de emergencia y de evacuación del lugar de 
celebración del evento, así como la normativa aplicable a las instalaciones 
provisionales necesarias para el montaje, desmontaje, desarrollo y preparación 
del acto. 

Los materiales utilizados deberán cumplir con las exigencias contenidas en la 
normativa vigente en materia de salud e higiene en el trabajo y de seguridad 
contra incendios. 
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10. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. 

 

En los términos permitidos por la Ley de Propiedad Intelectual, todos los trabajos 
ejecutados al amparo de este contrato, serán propiedad de la Consejería de 
Sanidad, así como toda la documentación desarrollada y poseerá en exclusiva 
todos los derechos sobre la misma. 

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir con todas las disposiciones 
vigentes relacionadas con la propiedad industrial e intelectual, concretamente 
con el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, de aprobación del Texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, que regulariza, aclara y armoniza 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia; con la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas y el Real Decreto 687/2002, de 12 de julio, que la 
desarrolla; con la Ley 20/2003, de 7 de julio, de protección jurídica del diseño 
industrial; con la Ley 19/2006, de 5 de junio, que amplía los medios de tutela de 
los derechos de la propiedad intelectual e industrial y establece normas 
procedimentales para facilitar la aplicación de diversos reglamentos 
comunitarios; y con normativa que la desarrolla o que la pueda sustituir. 

11. SEGUROS. 

El adjudicatario, en el momento de la formalización del contrato, deberá aportar 
la justificación de disponer de un Seguro de Responsabilidad Civil con daños a 
terceros que cubra los riesgos producidos por siniestros que puedan ocurrir en 
el desarrollo de las actividades del contrato. 

12. OTROS: 

Para cualquier información adicional podrán dirigirse a: 

 Área Asuntos Generales:  Teléfono 915865567 

 Unidad de Apoyo:  Teléfono 915867121 

   

Madrid,  

            EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

                        Luis Javier Fernández Abad 
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